
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

APRUEBA COM|SIÓN DE CALIDAD DE TECNOLOGíA MÉDICA EN
LABORATORIO CLíNICO Y MEDICINA TRANSFUSIONAL Y TECNOLOGíA
MÉDrcA coN EspEctALrDAD EN LABoRAToRto cLíNtco,
HEMAToLocít y etNco DE SANcRE DE LA FAcULTAD DE clENctAs
DE LA SALUD

ResolucróN EXENTA FAcSAL No 63t2024.

ARICA, ENERO 19DE2024.

Con esta fecha la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Tarapacá, ha
expedido la siguiente Resolución.

VISTO:

Lo dispuesto en el DFL. No 150, de 11 de Diciembre de 1981, del Ministerio de Educación
Pública; Resolución No 6,7 y I de 2019 de la Contraloría General de la República; Resoluciones Exentas
Contral Nos 0.01 y 0.0212002, ambas de 14 de Enero de 2002; Decreto TRA N' 335/13/2023; Decreto TRA
No 335152212022; los antecedentes adjuntos; y las facultades que me confiere el Decreto Exento No
00.114012016, de 9 de Noviembre de 2016.

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Jefe de carrera de Tecnología Médica Laboratorio Clínico, Hematología
y Banco de Sangre, Laboratorio Clínico y Medicina Transfusional, Sr. Carlos Soto Saavedra, en carta TM LAB.
N" 001/2024 de fecha 09 de enero de2024.

RESUELVO:

Apruébase "Comisión de Calidad" correspondiente a las carreras de "Tecnología Médica
en Laboratorio Clinico y Medicina Transfusional" y "Tecnologia Médica con Especialidad en Laboratorio Clínico,
Hematología y Banco de Sangre", el cual estará integrado por las siguientes personas; a contar de esta fecha y
hasta el 31 de Diciembre de 2024:

Sr. Carlos Soto Saavedra, Jefe de Carrera
Sra. Paola Gazmuri Barrios, Académica.
Sra. lsmelda Lobato Acosta, Académica.
Sra. Katina Latorre Progulakis, Académica.
Sra. Mariana León González, Académica.
Sr. Javiera Bruna Huanca, Representante Estudiantil.
Sra. Liliana Cañipa Trigo, Encargada de Campos Clínicos.

Regfstrese, comuníquese y archívese
*Por orden del Rector*
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